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Respetada Subsecretaria.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición 490 de 2025 - “Turismo accesible, inclusivo y sostenible en Bogotá”. 

Dado que la competencia sobre turismo corresponde al Instituto Distrital de Turismo, los aportes 
relativos a las preguntas 1, 7, 11 y 12 son proporcionados desde las estrategias impulsadas por la 
Secretaría Distrital de Ambiente, en su calidad de autoridad ambiental en la ciudad, con base en las 
competencias y actividades que esta entidad lidera en el ámbito de la sostenibilidad y la conservación 
del medio ambiente.

1. Sírvase informar, ¿Se está trabajando el turismo inclusivo o accesible en la ciudad de 
Bogotá? 

La Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Oficina de Participación, Educación y Localidades, 
implementa la estrategia de Caminatas Ecológicas, cuyo objetivo principal es promover recorridos de 
interpretación ambiental orientados a la contemplación del paisaje y del entorno natural, con fines 
informativos, educativos, culturales y de disfrute.

Si bien estos recorridos no están enfocados en actividades turísticas, brindan a los participantes una 
oportunidad para generar cambios actitudinales positivos hacia la conservación del ambiente natural 
y los recursos que estos espacios ofrecen.

La estrategia está dirigida a la comunidad en general, así como a entidades e instituciones educativas, 
tanto públicas como privadas. Adicionalmente, es importante resaltar que esta iniciativa también 
contempla acciones dirigidas a personas con alguna condición de discapacidad física o cognitiva.
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Caminatas ecológicas en el Distrito

7. ¿Existen recorridos guiados o actividades diseñados específicamente para personas con 
diferentes tipos de discapacidad? Si la respuesta es afirmativa, sírvase indicar cuáles

La Oficina de Participación, Educación y Localidades desarrolla la estrategia de Aulas Ambientales en 
la Reserva Distrital de Humedal Santa María del Lago, donde se llevan a cabo recorridos 
interpretativos y acciones pedagógicas dirigidas a todos los grupos poblacionales.

Este espacio cuenta con senderos e infraestructura física adecuada, lo cual permite el desarrollo de 
actividades con personas que presentan alguna condición de discapacidad. Gracias a esta 
infraestructura, es posible adaptar tanto el contenido como la metodología de las actividades, de 
acuerdo con el tipo de discapacidad o las características del grupo poblacional participante.

Recorrido interpretativo Reserva Distrital de Humedal Santa María del Lago

11. ¿Qué medidas se están tomando para asegurar que el turismo ecológico no afecte 
negativamente al medio ambiente? ¿Cómo se está desarrollando la infraestructura 
turística en zonas ecológicas sin comprometer la conservación ambiental? 



La estrategia de Caminatas Ecológicas garantiza que todas las actividades se desarrollen teniendo 
en cuenta las capacidades de carga de los ecosistemas visitados, así como las capacidades 
operativas y pedagógicas. En este sentido, cada recorrido es acompañado por un profesional de la 
Oficina de Participación, Educación y Localidades (OPEL), quien asegura que no se superen los 
límites establecidos en los planes de manejo ambiental correspondientes a cada ecosistema.

Para efectos pedagógicos, se recomienda que un solo profesional no oriente grupos superiores a 35 
personas, con el fin de garantizar una experiencia educativa de calidad y una adecuada interacción 
con el entorno.

Adicionalmente, en el desarrollo de las caminatas se adoptan metodologías basadas en el principio 
de “No dejar rastro”, y se proporciona previamente a los participantes información clara sobre los 
comportamientos esperados frente al ecosistema. Asimismo, estas actividades se desarrollan en 
aplicación del Decreto 317 de 2021.

12. Sírvase informar, ¿Existen programas educativos o actividades de sensibilización para 
turistas sobre la importancia de la conservación del medio ambiente?

En el marco de la estrategia de Aulas Ambientales, que se ejecuta en los parques Entrenubes, Mirador 
de Los Nevados, Soratama, el aula Juan Rey y la Reserva Distrital de Humedal Santa María del Lago, 
se desarrollan recorridos de interpretación ambiental, acciones pedagógicas y jornadas de 
sensibilización dirigidas a la ciudadanía.

Estas actividades abordan una oferta temática que incluye los ejes de: biodiversidad, Estructura 
Ecológica Principal, protección del agua, cambio climático y consumo responsable. Cada uno de estos 
ejes está orientado a promover el conocimiento, la valoración, conservación y cuidado del medio 
ambiente entre los distintos grupos poblacionales participantes. Es importante destacar que todas las 
actividades desarrolladas en el marco de esta estrategia se encuentran alineadas con los lineamientos 
de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos a 
proporcionarla. 

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE (E)
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